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REGLAMENTO 
para el régimen y gobierno de la Junta 

de Investigación y Administración 
de Menes de la Comunidad 

de Ciudad y Tierra 
de Segovia. 

CAPÍTULO I. 
Organización y objeto lie la Junta* 
A e t í c u l o 1.° L a Jun ta de investigación y ad

minist ración de los bienes de l a Comunidad de l a 
C iudad y T ie r ra de Segovia tiene por objeto l a ad
minist rac ión é invest igación de los bienes, dere
chos y acciones correspondientes á l a misma y pre
parar la d iv is ión de los referidos biones, derechos 
y acciones entre los pueblos interesados con arre
glo á lo dispuesto en l a R e a l orden de 4 de J u n i o 
de 1857. 

A b t . 2.° E s t a Jun ta se compone de un Voca l 
representante por cada uno de los Sesmos de P o 
saderas, Cabezas, San M i l l án , Lozoya , San L o r e n 
zo, L a T r i n idad , Casarrubios, E l Esp inar , Santa 
E u l a l i a y San Mar t i n que forman l a Comun i 
dad; de l A l c a l d e Const i tuc ional de Segovia como 
Presidente nato de l a misma, del Reg idor S i n 
dico como representante de la C iudad y de un 
Vicepresidente elegido por la refer ida Jun ta entre 
los Procuradores Sesmeros, con el fin de que sust i 
t uya a l A l ca lde en ausencias y enfermedades. 
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A e t . 3.* P a r a e l despacho de los asuntos que 

po permit iesen demora nombrará l a Jun ta una Co
mis ión permanente. 

A b t , 4.° E s t a se compondrá del A l c a l d e de Se-
govia, á quien sust i tu i rá en los casos á que se re
fiere el art iculo 2.°, e l Vicepresidente de la Jun ta ; 
de dos Vocales propietarios y un suplente. 

CAPÍTULO II. 
Pb las atríbudones dol PresMentem 
A e t í c u l o 5.° E l Presidente tiene las siguientes 

atr ibuciones; 
l,a Representación of icial en todos los asuntos 

de l a Comunidad. 
2.a C i ta r de oficio para las sesiones ordinarias 

y extraordinarias, presidir las, declararlas abiertas 
y levantarlas, d i r i g i r l a discusión, someter á l a 
J u n t a los asuntos que crea conveniente, conservar 
e l orden en ellas y hacer que se guarde e l orden y 
compostura debidos, pudiendo reservar para otra 
sesión, que será siempre l a inmediata, cualquier 
asunto siempre que por su importancia, fa l ta de 
informes ú otra causa razonable, así lo aconseje. 

3.a P romover toda clase de gestiones ó rec la
maciones que estime oportunas ó convenientes á 
los intereses de l a Jun ta , dando cuenta á esta en 
l a sesión más próx ima. 

4.a E jecu tar los acuerdos de l a misma. 
5.a Procura r que los empleados y dependientes 

cumplan con exact i tud las obligaciones de sus 
respectivos cargos y los servicios que por l a mis
ma Jun ta , por su autoridad ó por l a Comisión per
manente se les confieran. 

e.81 Suspender de empleo y sueldo ó de ambas 



— 5 — 

cosas á l a vez a l dependiente ó empleado que tío-
metiese alguna fal ta, dando cuenta á l a J u n t a en 
l a p r imera sesión que celebre. 

7.a E l Vicepresidente tendrá las mismas facu l 
tades y atr ibuciones cuando sust i tuya a l P r e s i 
dente en su cargo. 

A e t . 6.° Además de las atr ibuciones señaladas 
en e l ar t iculo anterior e l Presidente ó el V icepre 
sidente en su caso podrán ex ig i r á cualquiera 
de los ind iv iduos de l a J u n t a los informes, datos ó 
antecedentes que tengan á bien sobre cualquier 
asunto y pr inc ipalmente sobre las Comisiones que 
obtuvieren de la misma Jun ta para cerciorarse 
de su exacto cumpl imiento. 

CAPÍTULO III. 
Atribuciones de la Junta. 

A e t í c u l o 7.° L a s atr ibuciones de l a Jun ta son 
las siguientes: 

Adop ta r toda clase de acuerdos referentes a l 
régimen y administración de los bienes comunales; 
invest igación y custodia de los mismos; su d is t r i 
bución entre los pueblos según l a Concordia es-

-tablecida; repart imientos de fondos entre los mis
mos pueblos; fomento y mejora de los pinares; 
cortas en los mismos; reclamaciones de capitales ó 
intereses de los bienes vendidos; presupuestos; 
cuentas; nombramiento del Vicepresidente y de 
los dos Vocales propietarios y del V o c a l sust i tuto 
que han de formar parte de l a Comisión perma
nente; nombramiento y separación de empleados; 
concesión de sueldos y gratif icaciones por se rv i 
cios extraordinarios, y en general, toda clase d t 
asuntos que puedan reportar alguna u t i l i dad á los 
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pueblos que componen l a Comunidad de l a C iadad 

y T i e r r a de Segovia. 
A e t . 8.° E n los asuntos que fueren de interés 

mutuo de l a Comunidad y Ayun tamien to de Sego
v ia , tomado un acuerdo por l a Jun ta , l a Comisión 
Permanente entenderá en ól y le u l t imará en unión 
y conformidad con l a que nombre e l Ayun tam ien 
to para el mismo fin. 

A k t . 9.° L o s nombramientos de G-uarda mayor 
y G-uarda de los pinares se harán alternativamente 
por l a Comunidad y Ayun tamien to , establecién
dose para ello un turno r iguroso. 

A k t . 10. E n los asuntos que sean de interés 
propio de l a Comunidad, esta podrá conferir á los 
ind iv iduos de su seno las comisiones que estime 
oportunas. 

A r t . 11. P a r a que los pueblos comuneros ten
gan not ic ia de los acuerdos tomados por la Jun ta , 
se publ icará en e l Boletín de la Comunidad un 
extracto de todas las sesiones. 

CAPITULO IV. 
Atribuciones de la Comisión 

permanentem 
A r t í c u l o 12. L a Comisión permanente enten

derá en los asuntos que acuerde la Jun ta , y no po
drá ejecutar nada contra lo que esta dispusiere. 

A r t . 13. E s obl igación de l a misma informar 
por escrito en todos los expedientes que tuv iere 
interés l a Comunidad y en cuantas exposiciones 
se d i r ig iesen á l a Jun ta . 

A r t . 14. Cuando ocurriese a lgún asunto de 
Urgencia y de c u y a demora hasta l a reunión de l a 
Jun ta , pudiera seguirse perjuicio á l a Comunidad, 
podrá tomar acuerdo por s i á condición de some-
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ter lo á l a J u n t a en sn pr imera reunión, para que 
esta le apruebe ó le modif ique, s in cuyo requisi to 
no será ejecut ivo, sal yo cuando lo fuere por su na
tura leza. 

CAPÍTULO V. 
De las sesiones de le Junta, 

A b t i o u l o 15. L a s sesiones serán ordinarias y 
extraordinarias. Las pr imeras tendrán lugar todos 
los meses á las doce en punto de su mañana e l 
día 10, y s i este fuese fest ivo, a l siguiente. L a s se
gundas cuando asi lo acordare l a Jun ta en una de 
sus reuniones mensuales ó l a citase el Presidente ó 
e l Vicepresidente ejerciendo funciones de ta l , por 
s i ó á instancia de l a Comisión permanente ó de 
la tercera parte de los Vocales. 

L a ci tación para unas y otras se hará por e l P r e 
sidente de oficio y con l a debida ant icipación. 

A e t . 16. L a s sesiones darán pr inc ip io por l a 
lec tura de l acta de l anterior, l a que después de 
aprobada se copiará en el l ib ro correspondiente y 
se firmará por todos los concurrentes á l a misma. 

A b t . 17. Después de aprobada el acta, se dará 
cuenta por su orden: 

1.° De las comunicaciones oficiales. 
2.° De los dictámenes ó informes que dieren 

los ind iv iduos que hubieran obtenido alguna C o 
mis ión ó encai^go. 

3.* De los expedientes que estuviesen en aurso-
4.° De las sol ic i tudes que se presentasen. 
5.° De los demás asuntos que se propusieren 

de palabra ó por escrito por el Pres idente ó por 
cualquiera de los Vocales de la Jun ta . 

A r t . 18. E n las actas se expresará la fecha, de l 
día en que se celebre, la clase de la sesión, los 
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ñomlbres de los concurrentes, los de los que hubie
ren faltado y excusas que dieren, haciéndose cons
tar s i a lgún V o c a l de l a J u n t a se ret irase después 
de aprobada e l acta. 

A b t . 19. Durante l a sesión, no podrá retirarse ^ 
n ingún Voca l y únicamente cuando se discuta a l - j 
gún asunto de interés pecul iar de cualquiera de sus 
ind iv iduos, se pe rm i t i rá al interesado se ausente 
de l salón hasta que se tome acuerdo. 

A e t . 20. Guando se hiciese alguna moción ó 
se presentase una proposición por cualquiera de 
los Vocales, este expondrá las razones en que l a 
funda ó ampl iará por escrito las que haya mani 
festado en la misma, hecho lo cual y s in que n in 
gún otro i nd i r i duo hable sobre l a materia, se pre
guntará s i se toma en consideración y s i resultare 
la af i rmat iva se entrará en la discusión. 

A e t . 21. Aprobadas ó desechadas las mociones 
ó proposiciones se insertarán en extracto ó l i t e ra l 
mente en el acta, según se acuerde. 

A e t . 22. E l Pres idente concederá l a palabra 
por turno y alternando á los que en pro ó en con
t ra l a p id ieren; l a palabra se d i r i g i rá siempre á l a 
Jun ta y nunca á persona determinada. K i n g ú n i n 
d iv iduo podrá hablar más de dos veces sobre un 
mismo asunto, á no ser brevemente para rect i f icar 
ó aclarar algún hecho dudoso. 

A e t . 23. S i se profiriese alguna expresión 
ofensiva se considerará como efecto del acalora
miento de l a discusión y se tendrá por no dicha, 
sin que nunca se escriba en e l acta; y s i el inc iden
te tomase otro giro, la Pres idencia hará uso de sus 
facultades con la discreción y mesura conveniente. 

A e t . 24. Luego que hubiesen hablado dos V o 
cales en pro y dos en contra en e l caso de haberse 
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pedido la palabra por mayor número, el Pres iden
te por s i ó á pet ic ión de algún Voca l , hará la pre
gunta de «si el asunto está suficientemente d i scu 
tido» y caso af irmativo se procederá á votar. 

A e t . 25. S i se declarase que el asunto no está 
suficientemente discut ido, continuará la discusión 
hasta que se declare estarlo y desde entonces que
dará cerrada l a discusión sin permi t i rse á nadie 
usar de la palabra. 

A b t . 26. E n cualquier estado de l a discusión 
en que se considere conveniente a l esclarecimiento 
del asunto controvert ido, tendrá el Secretario obli-» 
gación de manifestar, p rev ia la venia del P res iden
te, las leyes, decretos, órdenes ó acuerdos que h i 
ciesen referencia a l caso. 

A e t . 27. Luego que se hal le suficientemente 
discut ido el asunto de l debate y cerrado éste por 
e l Presidente, se procederá á la votación, procuran
do que se hal len presentes todos los Vocales que 
concurr iesen á l a aprobación del acta. Cua lqu ie r 
V o c a l puede expl icar brevemente su voto y ped i r 
que conste en el acta las expl icaciones que diere. 

A r t . 28. L a s votaciones serán nominales, por 
papeletas y por bolas. L a s nominales tendrán l u 
gar para l a aprobación de l acta, para l a adopción 
de toda clase de acuerdos y para los incidentes á 
que diere lugar la elección de Procuradores Ses
meros. L a votación por papeletas para l a elección 
de Vicepresidente, Vocales propietarios y sust i 
tuto de l a Comisión permanente, designación de l 
Secretario y demás empleados, así como para e l 
nombramiento del Guarda mayor y Gruardas de los 
pinares cuando corresponda hacerlo á l a Comun i 
dad. L a votación por bolas tendrá lugar cuando se 
haya d« juzgar de l a conducta de sus empleados. 
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L a s bolas blancas significan e l voto favorable; las 

negras "el adverso. 
A r t . 29. E n caso de empate se repet i rá enseguida 

l a votación, y s i nuevamente resultase lo decidirá 
e l voto del Presidente en las votaciones nominales; 
y l a suerte, en l a elección por papeletas y bolas. 

E l resultado de las votaciones anunciado por el 
Secretario, const i tuye acuerdo. 

A e t . 30. E n las sesiones extraordinarias no se 
podrá tratar de otros asuntos que los designados 
en el oficio de convocatoria. E n la discusión y vo
taciones se observará todo lo dispuesto en los ar
tículos precedentes para las sesiones ordinarias. 

C A P Í T U L O V I . 
De las sesiones lie ia Comisión 

permanentem 
A k t i c u l o 31. L a Comisión permanente celebra

rá sesión cuantas ocasiones sea preciso ó lo acuer
de el Presidente ó el Vicepresidente en su caso. 

A b t . 32. Las sesiones, actas y demás trámites 
serán idénticos á los de la Jun ta en cuanto sea 
posible. 

C A P Í T U L O V I I . 
De ios Vooaies tío ia Junta y sus 

atríbu cionesm 
A r t í c u l o 33. L a s condiciones que han de ob

servarse en la elección de Procuradores Sesmeros, 
siempre que haya de renovarse la J u n t a ó cuando 
hubiera alguna vacante por muerte, renuncia ú 
otra causa, serán las siguientes: 

1.a L a elección de Procuradores Sesmeros ten
drá lugar en las épocas que proceda renovarse l a 
Jun ta y siempre prev io acuerdo de l a misma, e l 
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cual , se publ icará en un Boletín extraordinar io 
con diez días de anticipación a l señalado para l a 
elección. 

2.a' T ienen derecho á votar Sesmeros todos los 
Ayuntamien tos y entidades administrat ivas que 
forman y const i tuyen la Comunidad de Segoviai 
los cuales reunidos en sesión nombrarán de entre 
sus ind iv iduos un Compromisar io ó Delegado que 
autorizado a l efecto se presente en l a Cabeza de l 
Sesmo á ejerci tar el sufragio. Es te nombramiento 
podrán hacerlo los Ayun tamien tos y Juntas admi 
nistrat ivas desde el momento que reciban e l Bole
t ín de convocatoria. 

3.a No t ienen derecho á in terven i r en la elección 
de Delegado-compromisar io los Concejales que no 
sean los del propio pueblo comunero; de modo que 
los que desempeñen este cargo en pueblo anejo no 
podrán votar a l Delegado que ha de representar 
a l pueblo cabeza del Ayun tamien to . 

4.il E n los pueblos que no tengan A y u n t a m i e n 
to propio y si Jun ta admin is t rat iva, elegirá esta a l 
Delegado que ha de representar a l expresado ane
jo en l a elección de Sesmero, debiendo ser uno de 
los ind iv iduos de que l a misma se compone. 

5.a L a s autorizaciones que s i rvan de creden
c ia l se expedirán por los Presidentes de los A y u n 
tamientos y Juntas administ rat ivas respect iva
mente en forma de cert i f icación, en l a que so ex
presará el nombre del Delegado y el objeto de la 
autorización, firmándola los Presidentes y Secre
tarios de las respectivas Corporaciones. 

6.a Con el fia de establecer armonía y uni for
midad en todos los Sesmos de que se compone l a 
Comunidad, l legado e l día designado para la elec
ción, se const i tu i rán los Delegados nombrados en 
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e l piaeblo Cabeza de cada Sesmo, debiendo concu
r r i r por el de esta solamente el Presidente que 
l levará la representación del pueblo con voz y 
voto. 

7.a Como consecuencia de l a base anterior, en 
los pueblos Cabezas de Sesmo, solo podrá tomar 
parte en la votación e l referido Presidente. 

8.a Reunidos los Delegados en sesión públ ica 
en l a Cabeza del Sesmo, en el local de costumbrCj 
y á las once de la mañana del día señalado, se cons
t i t u i r á la Mesa con e l Presidente que lo sea de l 
Sesmo, asociándose a l mismo, el mas anciano y e l 
mas joven de los Delegados presentes como Inter
ventores y hecho esto se procederá ó l a votación, 
acercándose los Delegados uno por uno á la Mesa 
y entregando la papeleta a l Presidente, quien en 
presencia de todos, l a depositará en la urna prepa
rada a l efecto, cerrándose la votación á la una en 
punto ó antes si hubieren concurr ido todos los re
presentantes ó Delegados. Terminada l a votación 
Se procederá al escrutinio, extrayéndose, por e l 
Presidente las papeletas una por una, que leerá en 
al ta voz, entregándoselas al Interventor más joven, 
quien las conservará hasta e l final, levantándose 
por el Secretario de l Sesmo la correspondiente acta, 
en la que se hará constar si se han cumpl ido todas 
las prescripciones anteriormente expuestas, asi co
mo también si se formulase alguna protesta ó re
clamación acerca de la val idez ó nu l idad de la 
elección verif icada, remit iendo una copia certifica-1 
da á l a Presidencia de la Jun ta de la Comunidad y 
entregando otra a l electo en forma de credencial y 
dejarán la resolución de las protestas, s i las hubie
re, para la Jun ta de l a refer ida Comunidad. 

A b t . 34. Pa ra ser nombrado P rocu rado r Ses-
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mero se necesita reun i r cualquiera de las s iguien
tes condiciones: 

Ser vecino de cualquiera de los pueblos que for
men parte del respect ivo Sesmo. 

Haber desempeñado con anter ior idad el cargo 
de Procurador Sesmero ó desempeñarle en l a ac
tua l idad . 

Haber desempeñado los cargos de A l c a l d e - P r e 
sidente del Ayun tamien to de Segovia ó Reg ido r 
Sindico del mismo, como personas conocedoras 
también de los asuntos de l a Comunidad. 

A b t . 35. L a asistencia á las sesiones ordinarias 
y extraordinarias será obl igator ia para los i n d i v i 
duos que componen l a Jun ta . S i alguno no pudiera 
asist i r por causa leg i t ima, lo comunicará de oficio 
a l Presidente, entendiéndose que s i dejare de asist i r 
s in excusar su asistencia á tres sesiones consecuti
vas, se entenderá que renuncia a l cargo y se proce
derá á cubr i r su vacante por e l respect ivo Sesmo. 

A b t . 36. L o s Vocales de l a Jun ta desde el 
momento en que sean admit idos en el la, pueden 
hacer por escrito ó de palabra a l Presidente, á l a 
Jun ta ó á l a Comisión permanente, cuantas propo
siciones crean de interés para l a Comunidad. 

A b t . 37. L a s Comisiones que se confieran á los 
ind iv iduos de l a Jun ta , una vez admit idas por 
ellos, son obl igatorias; sólo en e l caso de enferme
dad, ó por otro mot ivo razonable, podrán excusarse 
de cumpl i r las , pero no lo harán sin dar conoci
miento á l a Comisión permanente para que con 
carácter prov is ional el i ja otro ind iv iduo, s i el 
asunto fuese de interés inmediato y no pudiese 
paral izarse. 

A b t . 38. N ingún Voca l electo podrá tomar po
sesión de su cargo s in presentar la credencial que 
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le acredite como t a l y s in que sea d iscut ida y 
aprobada por la J u n t a de la Comunidad. 

A b t . 39. E n remuneración de los gastos que á 
los Procuradores Sesmeros les or igine su cometido, 
queda facultado el A l ca lde de Segovia como P r e s i 
dente de la Jun ta para aprobar ó reformar el v i 
gente A r a n c e l de dietas en los términos que su dis
creción y prudencia estime oportuno, habiéndose 
abstenido los Vocales actuales de resolver nada so
bre este punto. L o acordado por e l señor P res iden 
te se consignará en un art ículo adic ional á este 
Reglamento y del que formará parte integrante. 

A b t . 40. N o se podrán cobrar dietas por las 
comisiones que hayan de desempeñarse fuera de 
l a Cap i ta l ó del punto de residencia de l comisio
nado, s in que éste avise al Presidente de la Jun ta 
©1 día que sale y e l que regresa de su cometido. 

CAPÍTULO VIII. 
He los Empleados de la Junta* 

AetíouiíO 41. L a Jun ta tendrá los siguientes 
Empleados: U n Secretario Contador.—'Un A r c h i 
ve ro .—Un Escr ib ien te .—Un Portero.—-Un Gruarda 
mayor y los Ghiardas que sean necesarios para la 
custodia de los pinares. 

E l Secretario Contador además de los trabajos 
propios de la Secretaria, tendrá á su cargo los de 
l a Intervención. 

E l A rch i ve ro tendrá á su cargo el A r c h i v o ; or
denará los documentos que en él se conserven; 
formará un índice de los mismos; t raduc i rá los do
cumentos de let ra ant igua que fuere preciso y 
dará los informes que se le p idan con referencia á 
los antecedentes que existen en su oficina. 

E l escribiente estará á las inmediatas órdenes 
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del Secretario y se ocupará de los trabajos qm© 
por este se le encomienden. 

E l Portero estará asi mismo á las inmediatas 
órdenes de la Junta y de sus Empleados para los 

i servicios que se le ordenen. 
Ab t , 42. E l cargo de Depositario será desem

peñado por un Vocal de la Junta sin prestación de 
fianza. 

Los fondos de la Comunidad se depositarán en 
el arca de hierro, propiedad de la misma, conser
vando una llave el Depositario, otra el Presidente 
y otra el Secretario Contador. 

Abt . 43. Será obligación ineludible para todos 
los Empleados la de facilitar á los Vocales de la 
Junta cuantos datos necesitasen; asi como también 
entregarles los documentos que pidieren, reco
giendo el correspondiente recibo. 

CAPÍTULO I X. 
Disposiciones generales. 

Ak t . 44. E l Sesmo de E l Espinar seguirá ve
rificando las elecciones en la forma que viene rea
lizándolas con arreglo á la Concordia establecida 
entre el citado pueblo y el de Peguerinos. 

Ak t . 45. E l Sesmo de Posaderas designará de 
entre los pueblos que lo forman uno que hará ca
beza del mismo donde se verificará de aquí en 
adelante la elección de Procurador Sesmero. 

Ae t . 46. L a Junta de la Comunidad se reno- ' í n 
vara cada dos años por mitad, renovándose también 
los cargos de Vicepresidente, Vocales propietarios 
y sustituto de la Comisión permanente. 

Art. 47. Por la Secretaria se formará un Re
glamento interior para el funcionamiento d« sus 
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oficinas, gao no tendrá va lor n i eficacia mientras 
no sea aprobado por la Jun ta . 

A e t . 48. Es te Eeglanaento empezará á reg i r 
desde el día 1.° de Enero de 1904. 

A R T Í C U L O A D I C I Ó N A L , 

E n remuneración de los gastos que á los i n d i v i 
duos de la Jun ta ó apoderados de los Sesmos les 
origine su cometido tendrán derecho á las dietas 
siguientes que se les señale por l a Alca ldía, con
forme á las facultades que l a concede e l ar t icu
lo 39 de este Reglamento: 

Pesetas. Cts. 

A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 
A l Sesmo 

de Oasarrubios. 
de C a b e z a s . . . . 
del E s p i n a r . . . . 
de L o z o y a 
de San Lorenzo 
de San M a r t í n , 
de Santa E u l a l i a 
de la T r in idad 
de San M i l l án . 
de Posaderas. 

37 
12 
15 
20 
10 
12 
12 
12 
10 
12 

50 
50 

50 
50 
50 

50 

Sesión de 10 de Diciembre de 1903, 

L a Junta acuerda aprobar definitivamente en todag 
sus partes el proyecto de Reglamento para el régimen 
y Gobierno de la Junta de la Comunidad disponiéndose 
al efecto se haga una tirada de cien ejemplares, pa
gando su coste del capítulo de imprevistos del presu
puesto en ejercicio.^Acordado y certif ica.—S Secreta
rio, Alejandro Barba. 
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